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ocho (8) plazas transferidas del sector Educación al Instituto I
Peruano del Deporte. '

Comuníquese al señor Presidente de la- República
para su promulgación.

En Lima, a los diecinueve días del mes de junio dedos mil seis.

MARCIAL AYAIPOMA ALVARADO
Presidente del Congreso de la República

FAUSTO ALVARADO DODERO
Primer Vicepresidente del Congreso
de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE
LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los seis
días del mes de julio del año dos mil seis.

ALEJANDRO TOLEDO
Presidente Constitucional de la República

PEDRO PABLO KUCZYNSKI GODARD
Presidente del Consejo de Ministros
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LEY N2 28774

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;

Ha dado la Ley siguiente:
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Artículo 12,- Creación de Registro
Créase el Registro Nacional de Telefonía Celular a

cargo de las empresas operadoras de terminales d.e
Telefonía Celular bajo la supervisión deLMinisterio de

,






